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EDICTO

RESULTADO FINAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO A UNA PLAZA DE 
TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE, INCLUIDA EN LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS 
DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 2.1 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES 
PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

Analizadas las alegaciones presentadas al resultado de la baremación de los 
méritos para el acceso a una plaza de Técnico de Medio Ambiente por concurso 
oposición, de acuerdo con las bases que rigen el presente procedimiento selectivo, el 
tribunal adopta las siguientes decisiones:

- Dª S.M.B., con número de Registro General de Entrada 2024/18437, solicita que 
se revise la puntuación otorgada en el apartado de formación, aportando nuevos 
cursos que en su día no relacionó en el auto baremo ni aportó justificación; 
igualmente, aporta vida laboral para su consideración y puntuación, que tampoco 
relacionó en el auto baremo ni justificó. Revisada por el tribunal, de conformidad 
con las bases, se rechaza la alegación, porque no se puede valorar ahora lo que 
no se relacionó en el auto baremo ni se aportó justificación. Por todo ello, no 
procede modificar la puntuación del concurso.

No habiéndose presentado más reclamaciones, el Tribunal, por unanimidad, 
ratifica las puntuaciones otorgadas en su reunión del día 20 de diciembre de 2024.

Y la puntuación total del proceso selectivo es la siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE FASE OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL
DOMINGUEZ PAYA MARIA GLORIA 25,875 0 25,875
GINER MARTINEZ FRANCISCO 31,875 1,7 33,575
MAHAMUD ISIDRO MARIA PILAR 49,5 16,02 65,52
MANSILLA GARRO OLIVIA 48,75 2,1 50,85
MARTINEZ FLORES REGINA 40,875 2,64 43,515
MARTINEZ PEREZ FRANCISCA 46,875 3,12 49,995
MOLINA BERNABEU SARA 50,625 1,5 52,125
PASCUAL SANCHEZ OLGA 53,625 39,9 93,525
PEREZ DOMENE LUCIA 22,875 0 22,875
PONT SOLBES ANNA 52,875 39,7 92,575
SOLDEVILA MATAIX JORGE 28,5 0 28,5
SOLER PEREZ SILVIA MARIA 43,5 4,08 47,58
TORRO MICO CARMEN 39,375 2,5 41,875
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El Órgano de selección propone para su nombramiento, como Técnico de Medio 
Ambiente, a la persona que ha obtenido mayor puntuación en el proceso selectivo, que 
es Dª OLGA PASCUAL SÁNCHEZ.

De conformidad con las bases que rigen esta convocatoria, forman parte de la 
bolsa de trabajo aquellos aspirantes que han superado la fase de oposición por el 
siguiente orden: 

APELLIDOS Y NOMBRE FASE OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL
PONT SOLBES ANNA 52,875 39,7 92,575
MAHAMUD ISIDRO MARIA PILAR 49,5 16,02 65,52
MOLINA BERNABEU SARA 50,625 1,5 52,125
MANSILLA GARRO OLIVIA 48,75 2,1 50,85
MARTINEZ PEREZ FRANCISCA 46,875 3,12 49,995
SOLER PEREZ SILVIA MARIA 43,5 4,08 47,58
MARTINEZ FLORES REGINA 40,875 2,64 43,515
TORRO MICO CARMEN 39,375 2,5 41,875
GINER MARTINEZ FRANCISCO 31,875 1,7 33,575
SOLDEVILA MATAIX JORGE 28,5 0 28,5
DOMINGUEZ PAYA MARIA GLORIA 25,875 0 25,875
PEREZ DOMENE LUCIA 22,875 0 22,875

De conformidad con las bases, la persona aspirante propuesta por el Órgano de 
selección deberá aportar, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente edicto, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas interesadas 
haciéndoles saber que contra la resolución del Órgano de Selección, podrán interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación 
del presente Edicto ante el Sr. Alcalde.

Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

LA PRESIDENTA  EL SECRETARIO 

(Documento firmado electrónicamente)
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